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Téngase por notificado al demandado Jaime Buitrago Florian quien 
fue notificado en los términos de los Artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, con arreglo a lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 
2213 de 2022 conforme da cuenta el archivo digital 006 pdf. del 
expediente digital, quien en la oportunidad para ejercer su derecho a 

la defensa guardó silencio.  
 
Integrado el contradictorio en el presente asunto y agotado el trámite 
legalmente previsto para esta instancia, sin ninguna irregularidad y 
no observándose causal de invalidación de lo actuado, procede este 
despacho a emitir la decisión correspondiente de acuerdo con los 

siguientes: 
Antecedentes: 

 

En escrito que por reparto correspondió a este juzgado se promovió 
por BANCOLOMBIA S.A. demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mayor cuantía en contra de Jaime Buitrago Florian, 

pretendiendo el pago de las sumas de dinero indicadas en el escrito de 
la demanda. 
 
Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió 
orden de pago mediante proveído del 22 de septiembre de 2023, 
decisión que fue notificada a la parte demandada como consta a folio 

0006 pdf del cuaderno principal, quien permaneció en silencio por 
cuanto no contestó la demanda ni formuló excepciones de mérito en 
replica a los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
En ese orden de ideas, sin que la pasiva concurriera al proceso con el 

fin de enervar las pretensiones del líbelo, se impone dentro del término 

establecido en el artículo 121 del estatuto procesal vigente, dar 
aplicación a la preceptiva descrita en el artículo 468.3 del C. G del P., 
previas las siguientes, 
 

Consideraciones: 

 

Se ejercita una acción de ejecución para la efectividad de la garantía 

real en la cual se aportó como base del recaudo los títulos ejecutivos 
pagarés número 520085147, 520086395, 52008639420990202419 y 



el suscrito el 16 de marzo de 2015, Junto con la escritura pública No. 

0864 del 12 de abril de 2017 de la Notaría 37 del Círculo de Bogotá, 

debidamente registrada en el (s) folio (s) de Matrícula Inmobiliaria 
No(s) 157-1128292 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Fusagasugá, Cundinamarca y de propiedad del extremo demandado, 
documentos obrantes en el expediente, los cuales prestan mérito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y exigible. A esta 

demanda, se le viene dando el trámite previsto en el estatuto procesal 
civil, para este tipo de conflictos y la relación crediticia existente entre 
las partes de la que se desprende legitimación tanto activa como 
pasiva por ser los intervinientes en la contienda. 
 
Al no haberse propuesto excepción alguna por parte de la demandada, 

corresponde a este Despacho Judicial emitir pronunciamiento 
ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo como quiera 

que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con 
virtualidad para anular lo actuado 

 
Establece el numeral tercero del Artículo 468 del CGP, que indica que, 
si no se proponen excepciones en tiempo, el Juez por medio de auto, 
ordenará el remate y el avalúo de los bienes cautelados.  
 
Por lo anteriormente expuesto y no existiendo causal de nulidad que 

invalide lo actuado el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca,  

 
Resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos 

señalados en el mandamiento de pago aquí proferido.  
 

SEGUNDO: DISPONER el remate y el avalúo de os bienes cautelados 
dentro de esta ejecución. 
 

TERCERO: En los términos del art. 446 del C.G.P., preséntese la 

liquidación del crédito. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  Por secretaría 
practíquese incluyendo dentro de la misma la suma de 
$15.500.000.oo, como agencias en derecho. 
 

Notifíquese. 

 
 
 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Abr/2024 


